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S~ St:SCIUIIE E'i TOLEDO, LIHllEll!A DE FAXDO. 

Esi~ Boletín estii dedicado á la cir

culncion de las comunicaciones oflcinlc s 

del Arzobispado, y demns que convenga 

al interé~ del Clero. 

Sil Pl'IlLICA TODOS LOS S.Í.BAllOS. 

• 
Loa sen.ores eclesiií.sticos que no le 

reciban IÍ. tiempo, harán la reclamacion 

dentro del término de 20 dias, pasados 
los cu:iles no será :.tendida. 

BOLETIN ECLESL\STICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
AIINISTERIO DE FOIUENTO. 

Rf.AL DECI\ETO. 

En a[encion á las razones f1Ue )le ha e~pueslo 
1li 11 inistro de Fomrnto. de acuerdo ron f'I <iic
!Úmrn de Mi Heal Consejo de Instrucion pública, 
iP;igo en aprobar el Reglamento adjunlo de las 
C ni vcrsid,lll~s del Reino. 

Darlo én Aranjucz á veintidos de Muyo de mil 
ocho('Íenlos cincuenta y nucve.=Estú rubric,Hlo 
de la Beal mano.=EI ~Jinistro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla. 

REGLA.MENTO DE LAS UNIVERSIDADES. 

TÍTlLO l'RDIERO. 

BEL GüDIEIC'iO D[L AS U:-il\'ERSIDADES. 

C..\PITL"LO PllDIEilO. 

De los llcctores. 

Al'lículo 1." Co!'responde á los Rectores, 
como .ft,fcs i-nmedíatos de las Universidades: 

l.'' Cumplir y hacer que se cumph,n las le
}CS, decretos, reglamentos y demas órdenes su
")-'Cl'iore~. 

2." Adoptar las dispo3iciones convenientes 
para la ..:onservacion del órden y disciplina es~ 
colástica. 

3.º Velar porque la enseiínnza se dé con el 
esmero debido, y no falten los auxilios materia-

les que exija cada asignalcra; para lo cual visi
[arún las cátedras cuando lo crean oportuno. 

~ .º Convocar y presidir el clánstro general 
ordinario y estraordinario y la Junta de Decanos. 

lJ.º Presidir con voto los Consejos de disci-
plina á que asistan, y ejecutar sus acuerdos· ó 
eievarlos á la Supcriorida~ para su aprobacioa 
si la necesitaren. · 
. 6. 0 Pre~idir las juntas de Profesores y ejer

cicios lilerari()s á que asistieren, con voto en las 
focultadrs en que sean Doctores. 

7. º Conferir el gr;ido de Licenciado. 
8. 0 Nombrar los Profesores que han de re

presen lar la Universirlad en las solemnidades á 
que sea inritacla. 

9. 0 Proponer al Gobierno para los cargos de 
Více-Hcclor y Decanos, con arreglo á la ley de 
lnstrnccio n pública. 

1 O. l\'omlirar los emplearlos cuyo sueldo no 
llegue á HOO rs. 

11. Nombrar los dependientes, y distribuir
los entre las focultíldcs y oficinas como mejor 
convenga al servicio de la Universidad. 

12. Amonestará los Profesores y suspen
derlos provisionalmente, cilando dentro de ter
cero dia al Consrjo universitario para que conoz
ca del hecho que haya motivado esta medida. 

13. Dispensar por justas causas una tercera 
parte de las faltas de asistencia de los alumnos, 
oído el parecer del Catcd rát ico. 

H. Imponer las demás penas para que se_le · 
faculla en este lleglamento, y alzar ó conmutar 
por otras inferiores las impurstas por los Deca-
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nos y Catedrúticos', oyendo antes su dictámcn. 
15. Suspenderá los depcn,licntes y empica

dos que no sean de su nombramiento, dando 
cuenta á la Superioridad; y suspender y separar 
á los que lo sean. 

16. Autorizar las certificaciones que se es
pidan por la Secretaría general. 

17. Dirigir con su informe.: al Gobierno las 
instancias de los ProfesorPs, empleados, alumnos 
y dependientes; en la inteligencia de que no se 
dará curso á las que no se remitan por su con
ducto, ámenos que sean en quejacontraelmismo. 

18. Dirigir la adrninislracion económica con
forme á lo que se prescribe en el Reglamento ge
neral administrativo del ramo de Instruccion pú
blica. 

19. Proponer las medidas que crea condu
centes al fomento y mejora de la Universidad y 
no eslen en sus atribuciones. 

A.rt. -2. 0 Deberán los Rectores fornm el Re
glamento interior de la Universidad qúe dirijan, 
y elevarlo al Gobierno para su aprobacion; pu
diendo entre tanto ponerlo en observancia con 
carácter provisional. 

Art. 3. º Los Rectores no darán curso á las 
instancias en que se pretenda cosa contraria á las 
leyes y Reglamentos vigentes. 

Art. 1. º El Rector de la Universidad central 
tendrá el tratami(lnto de Ilustrísima; los de las 
domas, el de Señoría. 

Art. 5.º En las solemnidades académicas el 
traje de los Rectores será la toga profesional con 
vuC'los de encaje sobre fondo de color de rosa su
jetos con botones de oro, birrete con borla de 
seda negra igual á la de los Doctores, muceta de 
ter_ciopelo negro, medalla esmaltada pendiente de 
un cordon (formado con seda negra é hilo de 
oro), y guanles blancos. 

Con el traJe ordinario podrán usar la medalla, 
y baston de caña-ú concha con cordon igual al de 
la medalla. Dentro de la Univer.,idad llevarán 
siempre estas insignias. 

CAPITULO II. 

De los Vice-Rectores. 

Art. 6. º Los Vice-Rectores desempeñarán el 
Rectorado en caso de vacante, en las ausencias 
y enfer~edades de los Rectores·, y por delega
cion de estos, si el Gobierno lo autoriza. 

Art. 7. º Mientras los Vice-Rectores desem
peñen el llectorado, tendrán las mismas atribu
ciones y preeminencias _que los Rectores. 

Arl. 8_º Susliluirá11 al Viee-Reclor los De
canos de las facultades por órden de antigüed¡¡d 
en el rjercicio de su cargo. 

CAPITULO 111. 

/)e los Decanos. 

Arl. 9. 0 Los Decanos son los Jefes.inmedia
tos de sus respectivas facultades. Les correspon
de por tanto: 

1.º Cuidar de que se cumpla este Reglamen
to, así como las demás disposiciones superiores 
relativas al órd11 n de los estudios y régimen in
terior de la facultad. 

2. º Velar porque la enseñanza se dé cum
plidamente y no se viertan doctri'nas perniciosas 
ó manifiestamenle erróneas, ,para lo cual visita
rán las cátedras cuando lo tengan por conveniente. 

3.° Convocar, poniénJolo en couocimiento 
del Rector, y presidir la Junta de profesores y 
el Consejo de disciplina. 

<Í.º Designar los jueces que han de compo-
ner los tribunales, y los dias y horas en que han 
de veriücarse los exámenes y grados. 

5.º Formar al principio de cada curso el 
cuadro de asignaturas co1Tt::spondiente á la facul-
tad y elevarlo á la aprohacion del Rector. ' 

6.º Proponer al lleclor el escribiente de la 
facultad si lo hubiese especial. 

7. º Amonestar privadamente á los Profesores 
y suspenderlos en los casos urgentes, dando in
mediatamente cuenta al Rector. 

8. 0 Imponer á los alumnos las penas para que 
se le faculta en este lleglamento. 

9. 0 Retener el sueldo hasta por ocho días a 
lo~ dependientes de la fa<:ultad, poniéndolo en 
conocimiento del Rector. 

10. Ejercer los actos de adminislracion eco-, 
nómica que se les prescriban en el Heglamenlo 
general administrativo,' 

11. Proponer al Rector cuan!(I crean condu
cente á la perféccion de la enseiianza y á la buena 
administracion de la facultad. 

Ar!. 1 O. Los Decanos de las facultades es
tablecidas en edificio distinto de aquel donde ten
ga el Rector su despacho, serán Jefes locales de 
eL y estará á su cargo la policía interior del 
mismo. Si en un edificio hubiese varias faculta
des, será Jefe local el Decano mas antiguo. 

Art. 11. Los Decanos se reunirán en junta 
una vez á lo menos cada mes, bajo la presidencia 
del Rector, para tratar _de la administracion eco
nómica de las, Facultades y ciernas asuntos rcla-
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tivos á la enseñanza y I égimen interior de b cas y demás establecimientos de lnslrnecion pú-: 
Universidad, en que el espresado Jefe crea opor- hlica. 

Art. 18. Es obligacion de los Catedráticos, tuno oir su parecer. 
Art. 12. Lo,, Decanos ¡wrcibirán, además 

del sueldo que en concepto de Catedráticos les 
corresponda, 3000 rs. anuales de gralificacion, 
y parle doble en los derechos de exámenes y 
grados. 

Art. t3. Los Decanos usarán en los actos 
académicos el mismo tr.ije que en el arl. 35 se 
señala á los demás Catedrátit:os, escepto el cor
don de la medalla, qne serú del color de su fa
cultad mezclado con hilo de oro. 

Con el tr.1je ordinario po1lrán llevar la me
dalla y baston de caña ó de concha con puño de 
oro y cordon del color de la facultad. 

Art. H. Sustituirá al Decano de la facultad 
el Catedrático mas antiguo, .segun el escalafon 
o·eneral. o 

CAPITULO IV. 

De los · Catedráticos. 

Art. t!S. Un reglamento especial determina
rá el modo como ha de ejecutarse la ley de Ins
trucion pública en lo relativo á provision de cá
tedras <le la<. l.' nivcrsi<laclcs, y lraslal'ioncs, as
censos y jubilaciones de los Catedráticos. 

Art. 1 G. En la planta general del profesorado 
ele las facultades, que el Gobierno publicará á la 
mayor brevedad, se determinará la asignatura 
titular de cada Catedrático numerario; las cnse-
ñanzas y deinás empleos facultativos que han de 
estar á cargo de los su pern u mera, ios, y las cá
tedrns que ha de trner obligat:ion de sustituir 
cada uno de eslos Profesores. 

Art. 17. En el término de seis meses, con
tados desde que un Catedrático numerario lome 
posesion de su cargo , se celebrará su solemne 
recepcion en el clúustro ordinario. Se convocará 
para este acto al mismo cláustro , y se invitará á 
-los individuos del estraordinario v á las demás 
Corporaciones científicas que haya ~n la poblacion. 
El nuevo Catedrático leerá un discurso sobre un 
punto ,le la facultad, y le contestará en la misma 
forma otrn Catedrático numerario designado por 
el Decano. 

Estos discursos se imprimirán por cuenta de 
la Universidad, dándose oO rjemplares á cada 
uno de los autores, y distribuyéndose el resto de 
la edicion , que podrá ser hasta de ISOO , entre 
los individuos del cláustro y Corporaciones invi
tadas, Jefes del ramo, Universidades, Dibliole-

. ' . as1 numeranos como supernume1°ar1os: 
1.0 Obedecer y respetar á sus Jefes y auxi

liares en el mantenimiento del órdcn y disciplina 
academica. 

2.º Asistir puntualmente á cátedra, así como 
á los exámenes, ('jercicios, juntas y d1\mas actos 
oticiales á que sean convocados por el Rectoró 
el Decano. · 

3.° Cumplir las-obligaciones que sé prescri
ben en el título 2.", capítulos 2.º y 3.º de este 
lleglamenlo. 

Arl. 19. Los Catedráticos no podrán deso
bedecer las órdenes de sus superiores; pero les 
será lícito es ponerles, á solas y con el debido res
peto, los inconvenientes que á su juicio ofrezca 
el cumplimiento de lo mandado. En el caso de 
que el Jefe insi~ta, obcdec~rú el Cntedrático, que
dándole salvo el derecho de recurrir en queja al -
superior inmediato. 

(Se continuará.) 

CONFERENClAS PREDICADAS 
POR EL REVERENDO PADRE FELIX, JESUITA, EN LA 

CUARESMA DE 1808. 
~ 

( Conclusion.) 

En erecto: los mismos hombres que han aplau
dido el despojo cometido contra la Iglesia y la 
espulsion de l"os pobres de Jesucristo, han visto 
llenos de estupor y con "' cabello erizado, que el 
error contemporáneo conmueve bajo sus pies á la 
propiedad con las máquinas construidas por sus 
antepasados para destruir la propiedad de la Igle
sia. Ya habeis visto que la guerra hecha á la pro
piedad se ha reproducido ante vuestros ojos; ya 
sorda.ya l'llidosa, ya tímida, ya audaz; y tan bien 
lo ha beis comprendido asi, que ha habido momen
tos en que todos habeis creido que era necesario 
lomar las armas, no para defender la patria con
tra invasores de afuera, sino para defender vues
tro hogar contra los bárbaros de adentro. 

Lo que yo digo aquí sobre el movimiento de 
las ideas hostiles á la propiedad, no es mas que 
despertar vuestros recuerdos , pues sé muy bien 
que vuestros pensamientos van mucho mas allá 
que mi palabra. Lo que importa haceros notar es 
la coincidencia de esta guerra con !aguerra contra 
fa pobreza. Penetrad en el corazonde esos enemigos 
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de los propietarios, y encontrareis en ellos odios 
contra los hombres r¡ue profesan la robreza. Entre 
esos novadorcs que intentan arrojaros y á vuestros 
hijos de la heredad de vuestros padr1is, no hay 
ni uno que no conspire para arrojar de sus pa
cíficos retiros á todos los pobres de Jesucristo. 
Si; el vestido de la pobreza inspira un horror in
decible á esos pretendidos amigos del pnclilo 
pobre: el Capuchino que no pide ú los poderosos 
mas que un lugar á lus rayos del sol, es para 
ellos un enemigo quo amenaza derorarlo todo. 
Ese vestido es ú sus ojos la consagracion por la 
Iglesia de la cos;i mas execrada, es la consagra
cion de la pobreza: Alargar la mano para invorur 
por amor de Dios el socorro del amor fr.iternal les 

. parece el mayor oprobio de la humanidad. 
· Guardaos de hacer guerra á los pobres voiun
tarios o de conspirnr con lo~ que la hacen, por

·. <1ue en el fon<lo de esas persecucio1ics que ame
nazan la libcrtJd de los pobres de Jesucristo, se 

· agitan ambiciones que amennzan al derecho de la 
propiedad, y quizás llegará un dia en que scrcis 

• castigados por el despojo de vueslras propias ri
quezas, de esa guerra irnpia hecha ú los discí
pulos de la pobreza. Guardaos de hacer la guerra 
á los pobres de Jesucrislo; porque en el corazon 
de los que la hacen he descubier.tofostinlos satá
nicos: el demonio del mal sopla en el corazon de 
los homures codiciosos esos odios conlra los po
bres volunlarios. Esas guerras conlra los poLres 
de Jesucristo, son para los ricos preludios de ca
tástrofes. Por !odas parles y sirmpre, v<:reis á la 
impiedad d!'pra\'ada, prrversa y odiosa, (liando 
aparece ducüa de un pueblo, desplegar su infame 
poder para arrojar de sus moradas á pobres desar
mados; y en !odas partes los mismos hombres, 
siempre prontos á romper las puerlas de un con
verrto para arrojc1r á sus pobres, se hallarán tam
hieu dispuestos en el día de su triunfo á romper 
las puertas tic las grande~ moradas para arrojar 
de ellas á los ricos. Y des pues de tantc1s csperiea
cias, ;,hay aun sobre la tierra grandes políticós 
que creen ver la ruina de los Estados en algunos 
pobres reunidos para orar entre muros medio 
,nruinados? 

¡011 Heyes de la tierra! y vosolros lambicn, 
¡ oh propietarios que sois larnhien corno reyes en 
YUestros dominios ¿cuándo comprendereis donde 
eslán vuestros verdaderos enemigos'! \'UePlros ene
mi0os no son los que quieren despojarse á sí mis
mos para tener la dicha de ser pobres con Jcsu
crislo. Yuestros enemigos son los que qu1s1cran 
despojar á los <lemas, aunque fuera necesario 

trastornar los· Estados para enriquecerse á sí 
mismos con el d,•spojo de los príncipes y con la 
ruina de las nnciones. 

Señores, yo digo estas cosas con valor; após
tol del Eva11g1dio y pobre de Jesucristo, mi pri
mrr dellC'r es no [('llt'I' nada. Yo solo tengo miedo 
de no deeir baslanlc la verdad. Hombre~ familia 
y pueblo, eslamos en un mo\·imienlo opueslo al 
del Evangelio. 

Una de dos, ó le arro,trais volvie11do el Evan
gr,lio, ó prescindís de el. El mo, imiento del si
glo es el amor á las ri<Juezas, el movimiento del 
Erangelio es el amor á la pobreza; seguidle, por
que es el que da al hombre sn grandeza. y su 
fuerza ú la sociedad. Aceptando el partido de la 
pobreza cvangclica, afirmart1 is alrededor de rnes
lros dominios y propiedades la mur,1lla mas fner
lc de la propi,•cl:id: porque estas dos cosas, po
breza y propiedad, libre .Jbdicacion y lilJre pose
sio11 de la rir¡n<·za, cs!Ún siempre unidils l'll la 
nat11ralezc1 de las cosas y en los acontccimienlos 
de la historia, y puesto que es así, permitid que 
al concluir os ruegc hagais actos de la una y de 
la olra. 

Traducida por L. C. y Sol. 
(La Cru:.) 

A~U~ClO. 

Se halla vacante la tenencia de la parroquial 
de la rilla de Pin lo. distante lres ll'guas de Madrid, 
muy iumediata á la línea del ferro-carril del ~1e
dilerráneo: su dolacion consiste en 9 rs. diarios, 
intencion libre y segura lo menos de!} rs., 1 real 
diario que producirá el senicio de dalmática y 
asistencias, y si es predicador podrá encargarse 
de los mas de los sermones que en ella se predi
can. Los aspiran les se di1 i0i1án á D. lllannel 
Clemente <lel Cerro, cura párroco de la misma. 

D. Froilan i\larlin, esclaus[rado de la órden 
seráfica de S. Francisco, maeslro organero y tam
hien organista que residía.en Segovia, se lia tras
ladado á la villa de Alcorcon, provincia de ~ladrid. 
Los que gusten utilizarse de sus conocimientos 
bien acreditados en Galicia, Asturias v las dos 
Caslillas , pueden d.irigirse á él en dicho pueblo. 

Editor, D. Severiano Lopez Fando. 

b, l'H[,;:STA DEL )!ISMO. CALLE Al'iCIIA , N .' 3 L 
TOLED0:-1859. 


